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carácter de Diputada Federal, en su contra, por realizar 

manifestaciones que constituyen violencia política de género. 

Así, a través del presente acuerdo de Sala, se determinará la 

vía por la que la Sala Superior debe conocer del medio 

impugnativo. 

II. ANTECEDENTES. 

1. De la narración de los hechos que el promovente expone en su 

escrito de demanda, así como de las constancias que obran en 

autos, se advierte lo siguiente: 

2. A. Manifestaciones del Diputado. El cuatro de octubre de dos 

mil diecinueve, el Diputado Federal José Gerardo Rodolfo 

Fernández Noroña realizó manifestaciones en el Congreso del 

Estado de Tlaxcala que, a juicio de la Diputada Federal Adriana 

Dávila Fernández, constituyen violencia política en razón de 

género en su contra. 

3. B. SUP-JDC-1549/2019. El diez de octubre de dos mil 

diecinueve, Adriana Dávila Fernández, en su calidad de 

Diputada Federal, promovió ante la Oficialía de Partes de la 

Sala Superior juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, a fin de impugnar las 

manifestaciones realizadas por el citado Diputado. 

4. El quince de octubre siguiente, la Sala Superior acordó el juicio 

ciudadano SUP-JDC-1549/2019, relativo al escrito de demanda 

referido en el párrafo anterior, en el sentido de remitir la queja al 

Instituto Nacional Electoral, puesto que, acorde a la normativa, 

la Sala Superior solamente conoce de quejas o demandas que 

cuestionen la constitucionalidad y legalidad de las decisiones 
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7. E. Turno. Recibidas las constancias en esta Sala Superior, el 

Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente SUP-JDC-

10234/2020 el cual se turnó a la Ponencia del Magistrado 

Indalfer Infante Gonzales. 

8. F. Radicación. En su momento, el expediente fue radicado. 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

9. La materia sobre la que versa el presente acuerdo corresponde 

al conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, mediante actuación colegiada, 

en términos de lo previsto en el artículo 10, fracción VI, del 

Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, así como la 

jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN 

UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SON COMPETENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”1. 

10. Lo anterior, porque en el caso se debe determinar cuál es la vía 

por la que debe conocerse el medio de impugnación presentado 

por el actor. 

IV. IMPROCEDENCIA Y REENCAUZAMIENTO. 

11. La Sala Superior considera que el juicio ciudadano es 

improcedente para combatir la resolución impugnada.  

12. El artículo 79, párrafo 1, de la Ley de Medios establece que el 

juicio ciudadano sólo procederá cuando el ciudadano, por sí 
                                                 
1 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 3, año 2000, páginas 17 y 18. 
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17. Ello es así, porque el artículo 10 de la ley en comento, prevé 

que serán improcedentes los juicios o recursos electorales, 

cuando se actualice alguna de las causales específicas de 

notoria improcedencia que se prevén en ese dispositivo, como 

en el caso se actualiza, pues el actor promovió un medio de 

impugnación por una vía que no resulta la idónea. 

18. Empero, a juicio de la Sala Superior, la circunstancia descrita 

no conduce a desechar de plano la demanda, siendo necesario 

determinar el medio de impugnación procedente para conocer y 

resolverlo, a fin de respetar el derecho de defensa y de acceso 

a la impartición de justicia. 

19. Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia identificada con la 

clave 1/97, de rubro: “MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR 

EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO 

DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA”. 

20. A fin de dar plena vigencia al derecho fundamental de acceso a 

la justicia imparcial, completa, pronta y expedita, con 

fundamento en los artículos 17, párrafo segundo, 41, párrafo 

segundo, base VI, y 99, párrafos primero y cuarto, fracción X, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

juicio ciudadano al rubro indicado, se debe reencauzar a 

recurso de apelación. 

21. Lo anterior, porque del escrito presentado por el enjuiciante, se 

advierte que controvierte una resolución emitida por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, por lo que expone 

disensos dirigidos a demostrar la ilegalidad del acto impugnado. 
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Mexicanos; 40, 41, 42, 43 bis y 45, párrafo 1, incisos b) y c), 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se advierten las hipótesis de procedencia 
del recurso de apelación, las cuales no deben considerarse 
taxativas, sino enunciativas, dado que la ley regula 
situaciones jurídicas ordinarias, sin prever todas las 
posibilidades de procedibilidad. Por tanto, el medio de 
defensa idóneo que las personas físicas o morales pueden 
promover, cuando resientan un agravio derivado de un 
procedimiento administrativo sancionador, a fin de garantizar 
la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
definitivos de los órganos del Instituto Federal Electoral, es el 
recurso de apelación. 

25. Por tanto, lo conducente es enviar el expediente a la Secretaría 

General de Acuerdos de la Sala Superior, a efecto de que, una 

vez que haga las anotaciones atinentes con las copias 

certificadas correspondientes, proceda a dar de baja en forma 

definitiva el juicio ciudadano con clave SUP-JDC-10234/2020, a 

fin de que lo registre en el Libro de Gobierno como recurso de 

apelación y lo turne de nueva cuenta a la Ponencia del 

Magistrado Indalfer Infante Gonzales, para los efectos legales 

procedentes.5 

Por lo expuesto y fundado, se  

V. ACUERDA 

PRIMERO. Es improcedente el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda del juicio ciudadano en 

que se actúa a recurso de apelación, competencia de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

                                                 
5 En similar sentido se resolvieron los juicios ciudadanos SUP-JDC-1214/2019 y SUP-
JDC-1567/2019. 
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